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Calarcá, Quindío, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Expediente N.º 63130400300220190007900 

Interlocutorio: 1449 
 
No se accede a la petición que antecede, elevada por el apoderado judicial del 
demandante en el curso del proceso EJECUTIVO PRENDARIO promovido por 
SUZUKI MOTORS DE COLOMBIA S.A., en contra de la señora MASSIEL 
JOHANNA GUERRERO ECHEVERRY, toda vez que, de conformidad con el 
artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, así como con el artículo 8 del Decreto 2213 
de 2022, corresponde a la parte interesada propender por efectuar la notificación 
personal de la contraparte al correo electrónico aportado. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyectó: AGA. 
 
 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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